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APROBACIÓN DE MODIFICACIONES AL CUADRO MULTIANUAL DE NECESIDADES N° 00000275

Fecha de
Solicitud

Descripción del ÍtemN° de Solicitud
de

Modificación

Código Ítem N.- CANTIDAD Y/O VALORESUnidad de
Medida

Cantidad Total Valor Total S/ Cantidad Total Valor Total S/

EXCLUSIÓN INCLUSIÓN

01.03.07.02.01 - Oficina De La Sub Gerencia De Obras Y Mantenimiento

203400040068000000119314/11/2025 0.00310.000.000.00UnidadCEMENTO PORTLAND TIPO IP X 42.50 kg

203400050008000000119314/11/2025 0.00120.000.000.00M3HORMIGON

207200020296000000119314/11/2025 0.0035.000.000.00UnidadTRIPLAY (TABLERO CONTRACHAPADO) DE FENOLICO 15 mm X 1.22 m X 2.40 m

675015070001000000119314/11/2025 0.001.000.000.00UnidadMAQUINA BLOQUETERA

01.03.08.02.02 - Área Funcional Parques Y Jardines

500100050561000000113429/10/2025 300.000.000.000.00ServicioSERVICIO DE IMPRESIONES EN GENERAL

607500070263000000113429/10/2025 790.000.000.000.00ServicioMANTENIMIENTO CORRECTIVO DE TRIMOTO DE CARGA

01.108 - Compromiso 1 - Mejorar El Estado Nutricional Y De Salud De Niñas Y Niños De 3 A 12 Meses

512000260277000000119414/11/2025 0.006.000.000.00UnidadMICROCUBETA DESCARTABLE PARA HEMOGLOBINOMETRO HEMOCONTROL X 50

2/ La información registrada en los campos de "exclusión" e "inclusión" considera la cantidad y/o valor acumulado de todos los años de la programación.

1/ La información registrada en el presente Anexo corresponde a campos mínimos y obligatorios que pueden ser ampliados por la Entidad del Sector Público.

3/ El campo de "cantidad total" se completa solo en caso de bienes.

4/ La presente información tiene carácter de Declaración Jurada; por lo que, en señal de conformidad y en representación de la Entidad del Sector Público, se suscribe:

Firma 2: Máxima autoridad administrativa de la Entidad del Sector
Público, o a quien se hubiera delegado dicha facultad

Firma 1: Responsable de la Oficina de Abastecimiento

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la representación imprimible localizada en la sede digital de MPA La representación
imprimible ha sido generada atendiendo lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a partir del 14/11/2025. Base legal:
Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo Nº 029-2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://tramite.muniazangaro.gob.pe/validar     CVD: 0153 6643 8770 5799
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